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Imposiciones 

de Mayo de 1918 

Préstamos 

Imposlslcnss ytgr ioras. 

lélein darante la sasnana. 

T O T A L . 

Pesetas Cts, 

1 4 ' 0 . 6 8 6 ' 4 0 

5 2 5 6 ' 9 5 

1 4 5 . 9 4 3 ' 3 5 
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i Saldo da intiioslciones . . . 85 .81 -0 " 1 0 

^ Préstamos aíitarlfliis . . . 

i idem durante la semana . . 
» 

í TOTAL. 

I Préstailios sobrados liasia lioy 

I Préstamos peüdisntss 

Pesetas 

1 1 7 . 2 3 0 

6 . 3 0 0 _ 

1 2 3 . 5 3 0 

4 8 . 8 4 5 

7 4 . 6 8 5 

I ü.Mota! íi8 presísmns hasta hoy 2 5 8 

a s l s o importante 

I H." total üs litifiosiciones hasta hoy 1 . 5 9 2 
• » 
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• » 
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c o l a ida t e i u ¡' que p a g a i' e r i n t i d a d 
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Desde que los labradores de Lorca dores, regantes, terratenientes y dueños 

•mpezaron a practicar c o i u o necesidad de valores de aguas de este término; y 
nos encont ramos en fecha próxima a 

la renovación trinnal establecida por el 
sentida, el derecho ds asociación, era 
natural que se pusiaran on vigor como 
consecuencia inherea te a esa facultad ar t^^.» del Reglamento vigente. 

Y al estudiar «ste orden de cosas, lo 
que el hombre tiene, los tres elen^entos ^^^^^^^^^ cumpliendo un fin social pues-
y ba.s8s fundamenialss en q u e se apaya; 

E'-;i.o i j . ; , Sa identidad del íin que coa la 

asociación ; e persigue, la cordinación 

tq que nada más natural que disponer 

ia realización de todos aquellos actos 

externos racionales y factibles para la 

de raadlos oo.nnaes y la r.^ilizacióu do defensa de los intereses del regadío,ca-

aquellas operaciones ex ternas que co- ya finslidad cs precisamente lo que de» 

mo necesarias para la consecución de termina ln conveniencia y necesidad de 

e.se fin, e.^tán contenidír'. o;-, !:.' '-'y na- la asociación. Ahora nos hallamos en 

tural. ocasión de lucha, pue.s ahora es cuan-

Eutre los múltiples aspectos en que do debemos disponernos a la defensa 

pudiéramos estudiar los fundaaieHtos do d« «sos respetables derechos cuyo p a 

la asociación y los rusultados que con í»;of.alo ostenta la Cámara Agrícola Ofi-
' , , i , cial de Lorca. 

la misma se obtienen o pueden oble* . , 
• „. , Al cumplir este deber nuestro, rehu-

nerñ», fijaremos hov nuestra atención y ^^¿^ personificación porque en-
la concretaremos al análi.ii.« del proce- tendemos que el dábate serio nos obli-

dimiento electoral que ha da seguirse ga a cumplir extrictarnente aquellos 

según ia ley, para ia renovación par- preceptos que en ratóri.'a consignaba 

cial dol Sindicato de Riegos de Lorca, ol Duque de Rivaa: pensar alto, sentir 

porque este asnuto afecta a los labra- hondo y hablar claro. 

Cou erttarí normas l ian ios comienzo 

a IR M í i p a ñ a . 

Ei Sindicato d e Riegos án L..>.'ca ha 

de sufrir, por eiección que tendrá lugar 

el día 2 2 de diciembre próxi^no, !H re

novación que establece el a n . 4 , " da su 

Reglamento Y cotno de nova

ción depende ¡a d f i ¡tere

ses que r ep . ... _,,a,iic,:u Agdcola, 

eííta socifcoi. -upó desde ci primer 

momento de admito do tan vital intarés, 

Y supo que ei Sr. Director del Sindicato 

de Riegow y cuatro vocalas elegidos por 

él, quo lo fueron los Sres. Conde de 

San Julián, D. Francisco Méndez Sán

chez; D. Narciso Sabater Ventos, en 

sustitución de nuestro inolvidable ami

go D. Antonio García Pérez-Ma»las, fa

llecido recientemente, y ü . José Anto

nio Meca Romero , constituyó la GOÍÍÚ-

.sión prevenida en el art. 8 . ° pava fos'-

mar la lista electoral qnr: €Íp>be regir ea 

la próxima elección. 

Reunidos loa Sres. Manrique de La

ra, Méndez Sánchez, y C o i i J e d» Sair-

Julián, por no haber asistid;-» IOFÍ seño

res Snbater y Meca por motivos de í̂ r 

!(UÍ, según alegaron, se adopfó n . • m . . 

nimidad absolu-a el cfite, i. 

cional, único adHaisible en estos casos, 

para la formación de l&s expresadas lis 

tas, s e tomó c o m o fuente de conoci-

iniento y dalo fehaci«nte, las relaciones 

suministradas por la Comunidad de . 

Dueños de valores de aguas, y la de las 

oficinas de estadística d& este Ayunta-

mienío compre¡i;;iv:v^ de los prooiela-

5 díí tierra?; en eí curso del regadío y 

iubradores regantes. Así quedó forma 

da la lista ; • \'i i ' • • c -i procitado 

artículo lodos los 

añ- ¡ e c i ' i ó n . 

¿ Q -

en eí>peci 'atementes y 

¿ l u e no 

iu.w esa falta 

' los que SG 

•iazo 4c 15 

di y í -onc 'd i - , •lite ol Sindica-

de 

ioa in-

: j/wc-c hábi-

. , ; de intervenir 

en .•<isan!o-i oíicr uplela-

nc : j Q i j é d u d a cabe 

Q s u b s a -

n. ,izo de 

1 : . : u u a> ..j.)-; hace 

q, ^ ó la ú l l i iua elección, y du-

¡ , ./.uídes, el ¡nás ocupado h a 

pi. 'li.io híir.er un ralo d e lugar y procu

r ó n en - q u e y e 

ii\.iíi, y .íiucha tua.3 ,.iZó!i, cuando 

estas gesilioties las dirige y realiza una 

í?n'id:íd 'a; porqu» sino ¿para qué 

ó n ? ¿No eslá dentro de 

: ; \ ; Í ! a i c a n c e de H U S 

que m-i asociados n o 

sutraiiprtíi.tíricionesinjuí»las?EritaGámara 

ha solicitado la inclusión de electores 

terralenientes y regantes dentro del pla

zo legal cumpliendo asi uno de los de

beres sociales. ¿Acaso nuestros asocia

dos no se hallan igualmente ocupados 

en las operacionus dfi siembra?.. , 

De^de que por fortuna se aboiieron 

las antiguas prerrogativas o irritantes 

privilegios, y en hora feliz ae sancionó 

la igualdad ante ia ley, so extinguieron 

todos los serios motivos de queja o 

protesta, s iempre que se cumplan por 

lodos sus preceptos. 

E! Reglamento del Sindicato de Hie-

go,^ de Lorc»! que e s !a ley, es igual para 

todos. \ dptoi-i hemos de so-

.do pí.>r su fiei observan-

cial ¿ ¥ en eiio donde está el agravio? 

La Cotn^ sjada de formar 

estí' '""i : "íS ^há tomado 

f í - ; n e c e í - a r i o s 

Iiidudabia 

í ie ella estaba c o m - " 

'lahilidjid 

iu y 

dtí ioúá. auiia; y soora iodo porque los 


